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VSC-PARP-013-2024 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Pasto, hace constar que 

dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 
de 2013, el artículo 1 del Decreto 935 de mayo 09 de 2013 y la Resolución No. 363 

del 17 de junio de 2019, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería así como cartelera visible al público del PARP, Resoluciones con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan 

liberación de área: 
 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 
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FECHA 

CONSTANCIA 

EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 
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13/12/2024 

 

POR MEDIO DE LA 

CUAL SE RESUELVE 

UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA, SE 

DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE 

LA AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. 

507561, SE IMPONE 

MULTA Y SE TOMAN 

OTRAS 

DETERMINACIONES 

 

 

POR MEDIO DE LA 

CUAL SE RESUELVE 

UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN VSC 

No. 000545 DEL 07 

DE JUNIO DE 2024, 

DENTRO DE LA 
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AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL N. 

507561 

 

Dada en Pasto a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2024. 
 

 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 
 

 
Elaboró:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.       DE 2024 

 

(       ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000545 DEL 07 

DE JUNIO DE 2024, DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL N. 

507561” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 
conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 

2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de 
abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 

18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo 
en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 
 

El día 30 de marzo de 2023, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM, 
mediante Resolución No. 210-5903, concedió la Autorización Temporal e 
Intransferible No. 507561, al CONSORCIO OBRAS VIALES, identificado con 

NIT No. 901615249-5, con una vigencia de hasta el día 03 de octubre de 2023, 
contados a partir del 20 de abril de 2023, fecha de su inscripción en el Registro 

Minero Nacional, para la explotación de QUINCE MIL NOVECIENTOS TRECE 
METROS CUBICOS (15.913 m3) de ARENAS RECEBO GRAVAS, con destino 

al proyecto denominado “El contrato de obra pública para la atención de vías 
regionales en el municipio de Ancuya del departamento de Nariño, con obras de 
mejoramiento en el marco del programa para la atención para la conexión de 

territorios, el crecimiento sostenible y la reactivación 2.0.” (Tramos: Cabecera 
municipal de ejecución del convenio interadministrativo No. 2021 de 2021 

Ancuya - Cabecera municipal de Sandoná), con un área de 46.9803 Ha según 
la minuta de la Resolución y ANNA MINERÍA, ubicados en los municipios de 
ANCUYA Y SANDONÁ, departamento de NARIÑO.  

 
Mediante Auto PARP No. 274 del 27 de mayo de 2024, notificado mediante 

estado No. PARP-50-2024 del 25 de mayo de 2024, esta autoridad minera acogió 
el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-027-507561-24 
del 03 de mayo de 2024, el cual concluyó: 

 
“Como resultado del Seguimiento en Línea efectuado y de acuerdo con lo 

declarado por la ingeniera en representación del CONSORCIO OBRAS VIALES, 

la Autorización Temporal 507561 se encuentra INACTIVA, todas las 

actividades adelantadas por el titular minero NO corresponden con la etapa 

contractual y no se lleva a cabo ningún tipo de actividad minera dentro del 

polígono minero. Así mismo NO hay presencia de minería ilegal dentro del área 

de la Autorización Temporal, frente a lo cual no le corresponde tramite de 

amparo administrativo.” 

 
Más adelante, mediante Resolución VSC No. 000545 del 07 de junio de 
2024, esta Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 

resolvió entre otras disposiciones imponer al CONSORCIO OBRAS VIALES, 
identificado con NIT 901.615.249-5; en su condición de beneficiario de la 

Autorización Temporal No. 507561, multa equivalente a ONCE MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y UNO UNIDADES 

DE VALOR BÁSICO (11.277,51 U.V.B.) vigentes para la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo., por la no presentación de la licencia ambiental y del 
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formulario para declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondiente al II trimestre de 2023.  
 
La Resolución VSC No. 000545 del 07 de junio de 2024, fue notificada al 

CONSORCIO OBRAS VIALES identificada con el NIT 901.615.249-5 de manera 
personal el día 05 de julio de 2024.  

 
En atención a dicha decisión, el CONSORCIO OBRAS VIALES a través de su 
apoderado, con radicado No. 20241003280572 de 19 de julio de 2024, 

formuló Recurso de Reposición en contra de la Resolución VSC No. 000545 
del 07 de junio de 2024. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Revisado el expediente contentivo de la Autorización Temporal No. 507561, se 
evidencia que mediante el radicado No. 20241003280572 de 19 de julio de 

2024 se presentó recurso de reposición en contra de la Resolución VSC No. 
000545 del 07 de junio de 2024. 
 

Como medida inicial para al análisis del recurso interpuesto, se debe tener en 
cuenta lo establecido en los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, por 
remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo 
cuales prescriben: 

 
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de 

reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 

el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 

cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo 

lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere 

recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 

personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga 

las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como 

subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción. 

 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

 

ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se 

interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si quien 

lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 

presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 

o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 

como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, 

y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 

quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 

expediente. 

                                                           
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para 
la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar 

la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que 

reconoce deber. 

 

ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado 

CONDICIONALMENTE exequible> Si el escrito con el cual se formula el 

recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 

y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. 

Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

 
De lo anterior podría concluirse que el recurso interpuesto mediante 
comunicación No. 20241003280572 de 19 de julio de 2024, cumple con los 

presupuestos exigidos por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, por lo 
que su presentación resultó oportuna, como quiera que la Resolución recurrida 

fue notificada personalmente el 05 de julio de 2024, esto es, previo al 
vencimiento del término otorgado, el cual fenecía el 19 de julio del mismo año; 

en este sentido, se avoca el conocimiento de los mismos y se decide en los 
siguientes términos. 
 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Mediante escrito allegado mediante comunicación No. 20241003280572 de 
19 de julio de 2024, el señor ALVARO ANDRES RODRIGUEZ ENRIQUEZ, 
actuando en calidad de apoderado del CONSORCIO OBRAS VIALES, identificado 

con Nit. No. 901615249-5, beneficiario de la Autorización Temporal No. 507561, 
señaló sus inconformidades en contra de la Resolución No. VSC 000545 del 

07 de junio de 2024, en los siguientes términos:  
 
Señala como pretensión principal “se Revoque EN SU INTEGRALIDAD el Artículo 

Tercero de la Resolución No. VSC 000545 del 07 de junio de 2024 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA, SE DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 507561, SE IMPONE UNA 
MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”.”  
 

Para ello señala como razones principales las siguientes:  
 

 Violación del Debido Proceso: El recurrente alega que todas las 
actuaciones administrativas y sancionatorias de la ANM fueron realizadas 
después de la pérdida de vigencia de la Autorización Temporal No. 507561 

(03 de octubre de 2023). Esto, según el recurrente, implica la pérdida de 
fuerza ejecutoria del acto administrativo que otorgó la autorización, lo cual 

contraviene lo dispuesto en los artículos 115 y 287 del Código de Minas y el 
artículo 3 de la Ley 685 de 2001. 
 

 Pérdida de Ejecutoriedad del Acto Administrativo: Se argumenta que, 
conforme al artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, un acto administrativo 

pierde su obligatoriedad y ejecutoriedad cuando desaparecen sus 
fundamentos de hecho o de derecho. En este caso, el recurrente sostiene 
que, al expirar la autorización temporal y no haber existido una solicitud de 

prórroga, las obligaciones derivadas de dicho acto también desaparecieron. 
Por lo tanto, la ANM no tenía facultad para iniciar un proceso sancionatorio 

o imponer multas una vez vencida la autorización. 
 

 Desconocimiento de Precedentes Administrativos: El recurrente 
refiere un memorando de la ANM (No. 20189020312763 de 15 de mayo de 
2018) donde se estableció que, en casos de terminación de autorizaciones 

temporales, no se requiere la presentación de formatos mineros, declaración 
de regalías, ni la licencia ambiental si no hubo explotación. Sostiene que la 

ANM, en el presente caso, ha actuado de manera contraria a sus propias 
directrices. 
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 Principio de Coordinación y Legalidad: El recurrente alega que la ANM 
desconoció la coordinación necesaria entre autoridades administrativas. 
Menciona que CORPONARIÑO archivó la solicitud de licencia ambiental 

debido a la pérdida de vigencia de la autorización temporal, situación que, 
según el recurrente, la ANM debió considerar para evitar la vulneración de 

los principios de eficacia, economía y celeridad. 
 

 Desproporción e Ilegalidad de la Sanción: Se plantea que imponer una 

multa basada en un acto administrativo que ya perdió su ejecutoriedad es 
desproporcionado y contrario al principio de legalidad. El recurrente enfatiza 

que una sanción no puede sustentarse en un acto que ya no tiene vigencia 
ni obligatoriedad. 

 

 Inexistencia de Obligaciones Posteriores a la Vigencia: Se sostiene 
que las obligaciones relacionadas con la obtención de la licencia ambiental 

“mueren” con el vencimiento de la autorización. Por lo tanto, la ANM no 
podría exigir el cumplimiento de tales obligaciones ni imponer sanciones con 
base en ellas. 

 
 Principio de Igualdad: Finalmente, el recurrente señala que la ANM ha 

actuado de manera diferente en casos similares, lo cual constituye una 
vulneración del derecho fundamental a la igualdad. Indica que en otros 
escenarios la ANM no ha exigido el cumplimiento de obligaciones ni ha 

impuesto sanciones después de la pérdida de vigencia de la autorización. 
 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 
 

Sobre la naturaleza de las Autorizaciones Temporales el artículo 116 de la Ley 
685 de 2001-Código de Minas-, dispone: 

 
 “(…) Artículo 116. Autorización Temporal. La autoridad nacional minera 

o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización 

temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas, 

para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías 

públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su 

ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas 

obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, 

los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la 

Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto 

de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de 

utilizarse. 

 

Dicha autorización deberá ser resuelta en el término improrrogable de treinta 

(30) días o se considerará otorgada por aplicación del silencio administrativo 

positivo. 

 

Se mantienen las previsiones del artículo 41 y las demás derivadas de los 

derechos de propiedad privada. (…)” 

 
Dicha reglamentación legal fue ampliada por el artículo 58 de la Ley 1682 de 

2013, corregido por el artículo 6º del Decreto 3049 de 2013 y adicionado por el 
artículo 7º de la Ley 1472 de 2014, para los Proyectos de Infraestructura de 
Transporte, en el siguiente sentido: 

 
“…Artículo 58. Autorización Temporal. El Ministerio de Transporte de 

común acuerdo con el Ministerio de Minas y Energía, establecerán la 

reglamentación de las Autorizaciones Temporales para la utilización de 

materiales de construcción que se necesiten exclusivamente para proyectos 

de infraestructura de transporte, en un término no superior a ciento veinte 

(120) días. 
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Las entidades públicas, entidades territoriales, empresas y los contratistas 

que se propongan adelantar la construcción, reparación, mantenimiento o 

mejora de una vía pública nacional, departamental o municipal, o la 

realización de un proyecto de infraestructura de transporte declarado de 

interés público por parte del Gobierno Nacional, podrán con sujeción a las 

normas ambientales, solicitar a la autoridad minera autorización temporal e 

intransferible, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a la obra, 

los materiales de construcción que necesiten exclusivamente para su 

ejecución, quienes deberán obtener los respectivos permisos ambientales. 

 

Cuando las solicitudes de autorización temporal se superpongan con un título 

minero de materiales de construcción, sus titulares estarán obligados a 

suministrar los mismos a precios de mercado normalizado para la zona. En 

caso de que el titular minero no suministre los materiales, la autoridad 

minera otorgará la autorización temporal para que el contratista de la obra 

de infraestructura extraiga los materiales de construcción requeridos. 
 

La autorización temporal tendrá como plazo la duración de la obra sin exceder 

un máximo de siete (7) años. 

 

La autoridad encargada de la obra de infraestructura informará a la Autoridad 

Minera sobre la terminación de la misma o del eventual cambio del contratista 

a fin de dar por terminada la autorización temporal o cederla al nuevo 

contratista de la obra indicado previamente por la autoridad. 

 

Las actividades de extracción de materiales de construcción, 

realizadas por el responsable de la Autorización Temporal serán 

objeto de seguimiento y control por parte de la Autoridad Minera, y 

estos deben declarar y pagar las respectivas regalías. Los materiales 

extraídos no podrán ser comercializados. 

 

Sin perjuicio de las competencias de las entidades territoriales el Gobierno 

nacional, establecerá la reglamentación de las Autorizaciones Temporales 

para la utilización de materiales de construcción que se necesiten 

exclusivamente para proyectos de infraestructura de transporte. 

 

La solicitud de autorización temporal para la utilización de materiales de 

construcción se tramitará de acuerdo con las condiciones y requisitos 

contenidos en el título tercero, capítulo XIII del Código de Minas o por las 

normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen. 

 

Los materiales extraídos podrán ser compartidos para los proyectos de 

infraestructura de transporte que lo requieran pero no podrán ser 

comercializados. 

 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo también operará para 

otorgar autorizaciones temporales a proyectos de infraestructura distintos a 

los de transporte cuando los mismos proyectos hayan sido declarados de 

interés nacional por parte del Gobierno Nacional, sin perjuicio de las 

competencias constitucionales legales…” (Negrita fuera del texto) 
 
Previo a abordar de manera íntegra los argumentos expuestos por la recurrente, 

se hace necesario hacer una nueva revisión del expediente digital contentivo de 
la Autorización Temporal No. 507561, en el cual se encuentra el Auto PARP 

No. 274 del 27 de mayo de 2024, notificado mediante estado No. PARP-50-
2024 del 25 de mayo de 2024, por medio del cual esta autoridad minera 
acogió el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-027-

507561-24 del 03 de mayo de 2024, el cual concluyó: 
 

“Como resultado del Seguimiento en Línea efectuado y de acuerdo con lo 

declarado por la ingeniera en representación del CONSORCIO OBRAS VIALES, 

la Autorización Temporal 507561 se encuentra INACTIVA, todas las 

actividades adelantadas por el titular minero NO corresponden con la etapa 

contractual y no se lleva a cabo ningún tipo de actividad minera dentro del 

polígono minero. Así mismo NO hay presencia de minería ilegal dentro del área 
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de la Autorización Temporal, frente a lo cual no le corresponde tramite de 

amparo administrativo.” 

 
En este punto es preciso puntualizar que, en el informe de Seguimiento en Línea, 

realizado el día 03 de mayo de 2024, no se observaron actividades de 
explotación minera en el área de la Autorización Temporal, lo anterior es 
fundamental, pues distingue entre la falta de cumplimiento de ciertos 

requerimientos administrativos y la ejecución de actividades mineras 
propiamente dichas. 

 
Así las cosas, resulta necesario aplicar el lineamiento formulado por esta 
Vicepresidencia en Memorando No. 20189020312763 del 15 de mayo de 

2018, a través del cual se señaló: 
 

“(…) b) Elaboración de concepto técnico para la terminación: deben 

considerarse tres causales para la terminación: i) la renuncia, ii) el 

vencimiento del plazo para la cual fue otorgada; y, iii) el incumplimiento de 

las obligaciones determinadas en la resolución de otorgamiento. En el 

concepto técnico se contendrá la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones, en caso de adeudar alguna (s), deberá indicarse para que sea 

detallada en el acto de terminación. Igualmente, se debe revisar la 

realización o no de explotación minera a través de las actas e informes de 

fiscalización integral y en caso de evidenciar la no explotación, señalarlo 

expresamente. 

 

Para la primera causal, la renuncia, debe tenerse en cuenta que no es 

requisito que el beneficiario de la autorización temporal se encuentre al día 

en el cumplimiento de las obligaciones, teniendo en cuenta que su régimen 

jurídico es diferente al aplicable a los contratos de concesión minera 

(artículos 116 y siguientes de la Ley 685 de 2001 y la Ley 1682 de 2013). 

 

(…) 

d) Proyecto de resolución de terminación: En caso de adeudar alguna 

(s), deberá indicarse en el acto de terminación y ordenar la remisión al área 

de Cobro Coactivo. Si no hubo explotación según lo verificado en campo, no 

se requerirá la presentación de Formatos Básicos Mineros, declaración y pago 

de regalías ni licencia ambiental. (…)” 

 

Por lo tanto, al considerar la situación en su conjunto y según el lineamiento 
previamente citado, se concluye que imponer una multa al CONSORCIO OBRAS 
VIALES, no sería procedente en el entendido de la inactividad minera que se 

encuentra en el área del polígono concedido. 
 

Con lo anterior, es claro que, considerando que el régimen sancionatorio en 
materia minero ambiental, está fundamentalmente diseñado para sancionar 
infracciones que conllevan una actividad de extracción tangible y efectiva, 

buscando principalmente prevenir y sancionar el aprovechamiento indebido de 
los recursos mineros y la realización de actividades mineras sin los permisos y/o 

autorizaciones ambientales y técnicas que deba tener el beneficiario, esta 
Autoridad Minera procederá a revocar integralmente el ARTÍCULO TERCERO la 
Resolución No. VSC 000545 del 07 de junio de 2024, proferido dentro de 

la Autorización Temporal en estudio. 
 

Lo anterior toda vez que, una valoración equilibrada y contextual de los hechos 
demuestra que, aunque hubo ciertos incumplimientos en el aspecto 
administrativo por parte del CONSORCIO OBRAS VIALES, no se materializaron 

actividades mineras durante el periodo de concesión. 
 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería – ANM-, en uso de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – REVOCAR integralmente el ARTÍCULO TERCERO la 
Resolución No. VSC 000545 del 07 de junio de 2024, expedida dentro de 

la Autorización Temporal e Intransferible No. 507561, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFIRMAR en su totalidad los demás artículos 
consagrados en la Resolución No. VSC 000545 del 07 de junio de 2024, 

expedida dentro de la Autorización Temporal e Intransferible No. 507561, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
PARÁGRAFO. – Con excepción de revocación del artículo tercero, los demás 

artículos de la Resolución VSC No. 000545 del 07 de junio de 2024 no sufren 

modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el 

procedimiento de notificación.  

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente 

pronunciamiento al CONSORCIO OBRAS VIALES, identificado con el NIT 
901.615.249-5, a través de su representante legal o apoderado, en su 

condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 507561, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o 
en su defecto, procédase mediante Aviso. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. – Notificado el presente acto administrativo, entiéndase 
ejecutoriada y en firme la Resolución No. VSC 000545 del 07 de junio de 
2024, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 87 de la Ley 1437 

de 2011 y continúese con el cumplimiento de las órdenes emitidas en dicho acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente acto administrativo no procede 

recurso alguno, quedando de esta manera concluido el procedimiento 
administrativo, acorde con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
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VSC-PARP-062-2024 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

CONSTANCIA EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional – Pasto, de conformidad 

con las facultades atribuidas en Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013 y 
Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, hace constar que la que Resolución 

VSC 000545 de 07 de junio de 2024, proferida dentro del expediente No. 
507561 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. 507561, SE IMPONE MULTA Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, fue notificada al señor JUAN PABLO SOLARTE DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.204.274 en su calidad de 
Representante Legal del CONSORCIO OBRAS VIALES identificado con NIT No. 

901.615.249-5, en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 
507561, de forma electrónica con radicado No. 20249080377501 de 05 de julio 
de 2024 del 2024, el día 05 de julio de 2024 según constancia GGN-2024-EL-

1740 de la misma fecha.  
 

Posteriormente mediante radicado No. 20241003280572 del 19 de julio del 2024, 
se interpone recurso de reposición frente a la Resolución anteriormente señalada, 
el cual fue resuelto mediante Resolución No. VSC 1174 del 03 de diciembre 

del 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 

000545 DEL 07 DE JUNIO DE 2024, DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL N. 507561”, la cual fue notificada al señor JUAN PABLO SOLARTE 
DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.204.274 en su calidad de 

Representante Legal del CONSORCIO OBRAS VIALES identificado con NIT No. 
901.615.249-5, en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 

507561, de forma personal el día 12 de diciembre del 2024, tal como consta 
en sello de notificación de la misma fecha. 
 

Dicho lo anterior es preciso indicar que la Resolución VSC 000545 de 07 de 

junio de 2024 y Resolución No. VSC 1174 del 03 de diciembre del 2024, 

quedan ejecutoriadas y en firme el día 13 de diciembre de 2024, habiéndose 

agotado la vía administrativa.  
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Lo anterior con base en lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021 
respectivamente, los cuales precisan: “Artículo 87. Firmeza de los actos 

administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1. Cuando contra 
ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 

notificación, comunicación o publicación según el caso. 2. Desde el día siguiente 
a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los 
recursos interpuestos (…)”, visto lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001. 
 

Dada en San Juan de Pasto, el 13 de diciembre de 2024. 

 
 

 

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 
 
 

C. Consecutivo y Expediente: 507561.  

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP. 

Fecha de elaboración: 13/12/2024. 


